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DIVISIÓN CONTRATACIÓN 
 
Exp.:A/SUM-027678/2021 

 
COMUNICADO PARA AMPLIACIÓN/ACLARACIÓN DE DOCUMENTACIÓN  

La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
ha acordado en la sesión del día 13 de diciembre de 2021, solicitar a las empresas que a 
continuación se relacionan que procedan a la ampliación y/o aclaración de la documentación 
presentada para el procedimiento abierto convocado para la adjudicación del contrato titulado: 

“Suministro de equipamiento industrial de cocina para diversos centros adscritos a la 
Agencia Madrileña de Atención Social (6 lotes)". 

 
EMPRESA 

 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN  

MP DICLESA, S.L. 

LOTE 1 
Se deberá ampliar o aclarar la documentación de las siguientes partidas: 

- Partida 8 “Horno mixto convección vapor-gas”: Se precisa ampliación de 
información relativa a si el equipo que presenta dispone de sonda térmica con un 
punto de medición según contempla el punto 9, ya que de la información 
presentada no es posible deducir su existencia. 

- Partida 10 “Lavavajillas eléctrico capota”: Se precisa ampliación de información 
relativa al punto 10, específicamente si dispone de dosificador de detergente y 
abrillantador, de válvula anti-retorno y protección antihumedad IPX4 ya que de la 
información presentada no es posible deducir su existencia. 

- Partida 13 “Mesa de salida lisa lavavajillas de capota”: Se precisa ampliación de 
información relativa al punto 3 respecto a la posibilidad de desmontaje de los 
rodillos para facilitar la limpieza. 

- Partida 19 “Marmita a gas baño maría”: Se precisa ampliación de información sobre 
si dispone el equipo ofertado de mecanismo específico de baño maría. 

- Partida 37 “Arcón congelador horizontal puerta ciega”: Se precisa ampliación de 
información relativa al punto 10 y concrete el número de cestas que incorpora el 
modelo del equipo ofertado. 

- Partida 57 “Frigorífico”: Se precisa ampliación de información relativa al punto 4 y 
concrete si el equipo dispone de visualización de la temperatura desde el exterior. 

- Partida 62 “Mesa de salida lisa lavavajillas arrastre con rodillos”: Se precisa 
ampliación de información relativa al punto 4 al no aportar suficiente información al 
respecto, especialmente sobre la posibilidad de desmontaje de los rodillos para 
facilitar la limpieza. 

- Partida 82 “Expositor barra caliente calor seco”: Se contemplan dos modelos con 
dimensiones y número de cubetas diferentes, por lo que se debe concretar cuál es 
el modelo que se suministraría en el supuesto de resultar adjudicatario. 
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LOTE 6 
Se deberá ampliar o aclarar la documentación de las siguientes partidas: 

- Partida 16 “Brazo triturador-robot”: Se precisa ampliación de información relativa a 
la capacidad requerida en el punto 3, al no aportar información sobre este aspecto. 

- Partida 18 “Túnel de lavado”: Se precisa ampliación de información relativa a los 
puntos 9 y 14, debiendo concretar si el equipo dispone de preinstalación de 
dosificadores de detergente y abrillantador y si dispone de conjunto de extracción 
de vahos ya que no hay información suficiente al respecto en la documentación 
aportada. 

- Partida 19 “Módulo de secado”: Se precisa aportar información al observar que 
presenta ficha de un producto no relacionado en el listado inicial de la oferta ni 
corresponder al objeto de la partida. 

Partida 24 “Horno mixto convección-vapor”: Se precisa ampliación de información 
relativa a los puntos 8 y 9, ya que de la documentación presentada no es posible 
constatar si el equipo dispone de un ventilador con doble giro y con posibilidad de 
regular dos velocidades y si dispone de sonda térmica con un punto de medición. 
Por lo anterior, debe indicar concretamente si el equipo ofertado dispone de lo 
indicado en los puntos 8 y 9 

EQUIPAMIENTO 
DE HOSTELERIA Y 
CLIMATIZACIÓN 
VALLADOLID, S.L. 

LOTE 3 
Se deberá ampliar o aclarar la documentación de las siguientes partidas: 

- Partida 32 “Termómetro pincho alimentos”: Se precisa aclaración ya que las 
características que figuran en la documentación son correctas, pero existe 
discordancia con la imagen gráfica respecto a la presencia de láser infrarrojo. 

 
En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 23:59:59 del día 17 de 
diciembre de 2021 para que puedan presentar ante la Mesa de contratación la documentación 
reseñada, advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de 
inadmisión de la proposición. 

La documentación se presentará a través de la dirección 
http://gestiona.madrid.org/ereg_virtual_presenta/run/j/InicioDistribuidor.icm 

1) Seleccionando el segundo apartado, denominado “Aportación de documentos”. 
2) En la siguiente pantalla, seleccionar el botón rojo denominado “Acceso al Servicio”. 

Entonces aparecerán los expedientes en los que figure como interesado. 
3) Seleccionar el expediente y aportar la documentación pertinente 

Madrid, a la fecha de la firma 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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http://gestiona.madrid.org/ereg_virtual_presenta/run/j/InicioDistribuidor.icm 
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